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2015 9 01 8 P04261 
            

  

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NÚMERO: 4261 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN, QUE 

EFECTÚA LA COMPAÑÍA 

FUTECON S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN" -onnmnmmnnnonoo    En de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy dos de Septiembre del dos mil quince, ante mí, 

ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, SEGÚN, 

NOTARIA OCTAVA TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece, el Ingeniero JAIME MAJIRUS CALERO 

ALMEIDA, portador de la cedula número uno siete 

cero ocho cero siete uno cuatro cuatro dos 

(170807144-2); quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, Ingeniero Civil, 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

debidamente autorizada por la Junta General 

extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

doce de Agosto del dos mil quince, conforme 

consta de la copia certificada del Acta respectiva; 

y, de la copia del Nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil que 

se agregan a la presente Escritura Pública como 

documentos habilitantes- El compareciente mayor 

da anad canaz nor nihlianrea 1. aantratar re



  

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
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18 

  

correspondiente documento, de conocer doy fe; 

bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de REACTIVACIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registros de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase a insertar una 

por la cual conste la Reactivación de Compañía 

FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de las 

cláusulas siguientes: 

  

ARESCIENTES Comparece a celebrar la 

presente escritura pública el Ingeniero JAIME 

MAJIRUS CALERO ALMEIDA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

Ingeniero Civil, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

debidamente autorizada por la Junta General 

extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

doce de Agosto del dos mil quince, conforme 

consta de la copia certificada del Acta respectiva; 

y, de la copia del Nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil que 

se agregan a la presente Escritura Pública como 

documentos habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA: 

E ENTE A) Mediante Escritura Pública 

anibal md ans ad dlrs A limas Dri rn adri 
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AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
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   dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

Guayaquil el día dieciocho de Enero del dos mil 

ocho, se constituyó la Compañía FÚTECON S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”; B) Mediante resolución número SCV- 

INC-DNASD-SD-UNO CUATRO-CERO CERO CERO 

CINCO TRES CUATRO TRES del dieciocho de Agosto 

del dos mil catorce, la Compañía tue declarada 

disuelta “POR LA CAUSAL DEL ARTICULO TRECIENTOS 

SESENTA Y UNO NUMERAL SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍA”, por la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, la misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil; C) la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, “POR 

LA CAUSAL DEL ARTICULO TRECIENTOS SESENTA Y 

UNO NUMERAL SEIS DE LA LEY DE COMPAÑÍA”, en 

sesión celebrada el doce de Agosto del año dos 

mil quince resolvió por unanimidad de votos; UNO.- 

Reactivar la Compañía; DOS.- Autorizar al Gerente 

General a que otorgue la correspondiente Escritura 

Pública. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos el Ingeniero JAIME 

MAJIRUS CALERO ALMEIDA en calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía  — FIMFECON SA, “EN 

LIQUIDACIÓN”, debidamente autorizada por la 

hinta Genernl avtranardinaria lHiniwareril na



  

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

1 

2 

3 

mil quince, declara, resuelve y aprueba: UNO.- 

Reactivar la Compañía; DOS.- Autorizar a la 

Gerente General de la Compañía FUTECON S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, a que otorgue la 

correspondiente Escritura Pública. DECLARA BAJO 

JURAMENTO que mi representada NO ES 

CONTRATISTA CON EL ESTADO Y NINGUNA DE SUS 

INSTITUCIONES, y no se encuentra reportado como 

contratista incumplido 0 adjudicatario fallidos 

según consta en el Certificado del Instituto 

Nacional de Contratación Pública que adjunto. 

  

agregan los siguientes documentos para que sirvan 

como habilitantes de la presente Escritura Pública: 

A) Copia del Nombramiento del GERENTE GENERAL 

de la Compañía FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; 

y, B) copia certificada del Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN", en 

sesión celebrada el doce de Agosto del dos mil 

quince. 

    

de la Escritura Original de Constitución de la 

compañía FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

  

Acre Agregue Usted 

Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

nararrmrine marea la milan amdidas da das Dnmride re



  

   
     

   

JUNTA"GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCI/N p 

DE LA COMPAÑÍA FUTECON S.A. “EN LIQUIDACION” 
En la ciudad«de Guayaquil a los 12 días:del mes de:Agosto: d 

mil quince: en: el+domicilio- principal de la: Compañía FUTK ed 0% 

“EN LIQUIDACIÓN”; vúbitada én la ciudadela Albóoráda; déciój Esparta, 

etapa,:.solars7, manzana 8; comparecen- JAIME. MAJIRUS ¡CAÉERA" 

ALMEIDA «propietario de 400 acciones de $ 1,00 cada'una, e ING. LUIS 
ALFREDO'MURRIETA OQUENDO. “propietario: de 400 acciones de $: 
1,00 cada una, que representan el 100% de las acciones en que: se 
encuentra :dividido..el capital suscrito de la:Compañía FUTECON S.A.: 
“EN ¡LIQUIDACIÓN para tratar el siguiente: ORDEN: DEL DÍA: oo 

oe dales Dor os pan a 

1. > - REACTIVACIÓN: + DE -+LA: COMPAÑÍA - FUTECON SA “eN 
LIQUIDACION”. 
2.- AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
FUTECON S.A. “EN LIQUIDACION” PARA QUE SUSCRIBA LAS 
RESPECTIVAS ESCRITURAS DE REACTIVACION. 
3.- APROBACION DEL'ACTA. 
Soméetido” “a” “consideración.” el orden” del'* día fue, ¡aprobado por” 
unanimidad dé todos lóS accionistas asistentes. : o 

PRESIDIRÁ la siguiente junta como PRESIDENTE AD-HOC, la señorita 

NATHALI KATHERINE —ANDRADE::sYAGUAL;:»defiignada. por 
unanimidad por la mayoría de accionistas asistefites; "y como 
SECRETARIO el señor JAIME MAJIRUS CALERO ALMEIDA, GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

1. : REACTIVACION DE ' LA"'¡COMPAÑÍA + FUTECON S.A. '“EN 

LIQUIDACION": En base' alo establecido én'el Árt-374 de la Ley de' 
Compañías la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS ha decidido por unanimidad, REACTIVAR LA 
COMPAÑÍA FUTECON S.A. “EN LIQUIDACION”. En. virtud de que 
antes del cierre del ejercicio económico del 2014, Se: supera la 
causal del Artículo 361, No. 6 de la Ley' de: Comj añías Mediante 
crédito bancario, de manera que se compensafon' is 'pérdidas de 
la compañía que se registraron en el ejercicio económico del 
2013, mediante asiento de diario No. 001/2014 del 28 de 

diciembre de 2014, por lo cual la compañía supera la referida 
causal. Por consiguiente, la compañía reúne los presupuestos 
normativos consagrados en la Ley para reactivarla. 
2.- AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
FUTECON S.A. “EN LIQUIDACION” PARA QUE SUSCRIBA LAS
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RESPECTIVAS. ESCRITURAS: DE : REACTIVACIÓN: Así "mismo, se 
dispone autorizaf- al +/Geréñte Genéral4?. para «que susériba i la - 
correspondiente «Escritura: Pública .de «Reactivación. -'Sómetida a 
consideración deda JUNFA.GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL: 
DE-ACCIONISTAS la REACTIVACIÓN DE LA:COMPAÑIA Jaque sé da' 
en :los ¿términos sestábiécidos:enyla:: Ley, :y que:fue aprobada «por-. 
unanimidad. con «el woto: favorable .del 100%, de las accionistas 

asistentes. .ensque; se. encuentra «dividido el capitals suscrito: de lar. 

Compañía. . a o, E : ra E 

3.5. APROBACION. DEL :ACTA:. Elaborada el. acta fue. sometida .a. 
consideración, kabitendorsidojaprobada porunanimidad poritodos 163” 
accionistas asistentes que conforman el 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía. Se-dá por finalizada la reunión adás dieciséis: 
horas treinta. Par 

Certifico.que la presente actaes fiekcogpia del original que. reposa en los. 
archivos de la,spociedad, Guayaquil, miércoles, 12. de Agostarde 201531: 
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SERCOP 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

  

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-08-15-2692 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Lunes 31 de Agosto del 2015 

SOLICITANTE: FUTECON S.A. 

CÉDULA DE CIUDADANÍAADENTIDAD: 099247014001 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 
procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

* Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

UN 
Pp U-08 -2 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado. 

www compraspublicas gob.ec Página 1 de 1



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No ser contratista incumplido o adjudicatario faílido con el Estado 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-08-15-4256 
FECHA DE EMISIÓN: Quito, Lunes 31 de Agosto del 2015 
PERSONA JURÍDICA: FUTECON 5.A. 

RUC: 0992847014001 
REPRESENTANTE LEGAL: CALERO ALMEIDA JAIME MAJIRUS 

CÉDULA/RUC: 1708071442 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no se encuentra 
' lo como contratista incumplido o adjudicatario fallido. 

Atentamente, 

NACIONAL.DE REGISTRO Y ASESORÍA A USUARIOS 
A DE: CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

. Para verificar la integridad de! presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 
ingresgr el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados" la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gób.ec 

. La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

  

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración ál documento invalida automáticamente el presente certificado. 

Www comprespublicas.gob.ec. Página 1 de 1



FUTECON S.A. 

  

Guayaquil, 11 de enero del 2013. 

Señor Ingeniero 

JAIME MAHRUS CALERO ALMEIDA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que ta Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía FUTECON S.A., establecida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal judicial y extrajudicial de la compañta en forma indistinta. 

FUTECON S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Días Casquete, el día 27 de 

diciembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 18 de 

enero del 2008. 

Atentamente, 

Ladá hamlet Á 
Econ. Violeta Andrade 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

FUTECON S,A., y declara que me he pesesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 11 de enero del 2013. 

  

CL. 170807144- 

ECUATORIANO



  

2 

NUMERO DE REPERTORIO: 2:081 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ene/2013 

RTORIO: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,,el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FUTECON S.A., a 
favor de JAIME MAJIRUS CALERO ALMÉIDA, de fojas 4.746 a 
4,747, Registro Mercantil número 768, 

ORDEN: 2081 

  

REGISTRADOR N 
DEL CANTON' GUAYAQUIL € 0 

    AU UR ARRE NL TORO RENDO 

Guayaquil, 15 de Enero de 2013 

REVISADO PORÍ, 

 



o PULUVA LEDO HS IGAC A IAN IS 

FECHA DE REPERTORIO: 18/cne/2008 E 
AÑ 

    LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Enero del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.13.0000041, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Abogada 
Maria Denisse Ortega Saavedra, el 7 de enero del 2008, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

denominada: FUTECON S.A., de fojas 6.492 a 6.505, Registro Mercantil 
número 1.181. Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la 
Cámara Ecuatoriana del Líbro Núcleo del Guayas, 

ORDEN: 3197 
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ESTA ÚLTIMA, HOJA CORRESPONDE A 14 ESCRITURA —RÚBLICA 
REACTIVACIÓN, QUE EFECTÚA 1A COMPAÑÍA  FUTECON S.A. 

UQUIDACIÓN caccccccncc cr r rca rmecmamennamame non 

nueve, dos cero uno uno, seis nueve cuatro, Foro 

de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA. y demás 

documentos habilitantes que en un mismo texto, 

se elevan a escritura pública. Yo, la Notaria 

Suplente, doy fe, que después de haber leído 

toda esta escritura pública en alta voz al 

otorgante, éste la aprueba en todas sus partes 

y para constancia se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, CONMIDO.-rrrnmnnnacasnnnmicnio nm 

p. COMPAÑÍA FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. 0992547014001    
GERENTE GENERAL 

C.C. 170807144-2 

C.V. 003-0152 

  

ge-añtemñi, y en fé de ello confiero 
este (LL La.., TESTIMONIO, que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil,.- 

Guayaquí, —— 02 SEP 204    
La Notaría.-
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NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

    

       

     
    

     

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

       
  

  

EXTRACTO 

————= nn 
3201 :50901008P04281 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Tipo Documento de Nacionalld 

Persona Nombres/Razón social intervininete Identidad Idontifcacaló ad Calidad Persona que lo representa 

REPRESENTADO 099254701400 GERENTE ING. JAIME MAJIRUS 

Jurídica [FUTECON SA. POR Rue 1 GENERAL CALERO ALMEIDA 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. Naclonalld 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA, 

  
  

  

           
  

OTÁRÍA OCTAVA DEL GANTON GUAYAQUIL



  

   

s 
pp 

as EA 
JUDICIINAA 

Factura: 001-002-000012668 20150901008000319 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150801008000319 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA FUTECON S.A.         

FUTECON 5.4. REPRESENTADO POR 0992547014001 

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]02-09-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JAIME MAJIRÚS CALERO ALMEIDA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1708071442 

[OBSERVACIONES: ] 
  

     VARÍA OCTAVA DEL LANTON GUAYAQUIL



  

NOTARIA OCTAVA DELCANTON GUAYAQUI! 

ESTA FOJA CORREPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
FUTECON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

  

AR LUZ MAGINA VÁSQUEZ CRUZ       
Doy fe: Que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FUTECON S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, otorgada ante la infrascrita Notaria, el dos de 

Septiembre del dos mil dieciséis, se tomó nota de la Resolución 

número SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002442, dictada por la 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, Abogada 

Carlota Camacho Coello, el dieciséis de Mayo del dos mil 

dieciséis, la misma que contiene la APROBACIÓN de la 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA denominada FUTECON S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”. Dando cumplimiento al Art.35 de la Ley 

Notarial.- Guayaquil, diecinueve de Mayo del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARIA. - 

 



, (o es 5 A 

Factura: 001-004-000024574       
NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

NOTFARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901008000235



Registro Mercantil de Guayaquil 

“ 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 20,396 
FECHA DE REPERTORIO:20/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Máyo del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002442, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 16 de mayo del 2016, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: FUTECON $.A., de fojas 22.184 a 22.198, Registro 
Mercantil número 2.031. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO . 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV.INC.DNASD.SD,14.0005343 del 18 de agosto de 

2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de agosto de 2014, se 

declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra FUTECON S.A,, por 
incurrir en la causal de disolución prevista en el numeral seis del artículo 361 de la Ley de 

Compañías; 

QUE el artículo 430 de la ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y Iiquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre 
que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la 

liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 

y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liguidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía FUTECON S.A. “EN 

LIQUIDACION”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 

otorgada el 2 de septiembre de 2015, ante la Notaria Octava del cantón Guayaquil, con la 

respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta 
Institución; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido 
informe favorable No. SCVS.INC.DNICAI.15-0662 de 21 de diciembre de 2015 para ta 
aprobación solicitada; 
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QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 

favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0*+* del 13 de mayo de 2016, para la aprobación de 
la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañias, Valores y 
Seguros mediante Resolución No. ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía FUTECON S.A. "EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Cornpañías. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgá la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente 
Resolución eri el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liguidador, 
si aplicare al taso; y, €) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 
51 de la ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombrarniento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO,” DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Zonal 8 del Servicio de Rehtas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en Guayaquil, 

16 MAY 2015 
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